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1.2.1 Introducción
El artículo 44 de la Constitución estipula que «los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a 
la cultura, a la que todos tienen derecho». Por su parte, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece que «todas las personas tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la 
cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo 
de sus capacidades creativas individuales y colectivas, así como el deber de respetar y preservar el 
patrimonio cultural andaluz».

Estos dos preceptos, no solo están consagrando como un derecho social básico de todas las personas el 
Derecho a la Cultura, sino que además están marcando claramente el ámbito a que ha de extenderse el 
ejercicio por esta Institución de su función legal de salvaguarda y garantía de los derechos fundamentales 
de la ciudadanía reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Título I del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

En este sentido, una de las misiones 
esenciales del área de Cultura y Deporte de 
esta Institución en relación con el ámbito 
de la cultura es supervisar la actuación de 
las Administraciones andaluzas que asumen 
competencias en materia de Cultura a fin de 
comprobar que dichas administraciones dan 
cumplimiento al mandato constitucional y 
estatutario de promover y tutelar el acceso 
de todas las personas a la cultura.

Por otro lado, este área de Cultura y Deporte 
asume como función propia comprobar el 
cumplimiento por la Administración Cultural 
andaluza de la obligación de garantizar la 
conservación y promover el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y 
artístico de Andalucía, que le encomienda 
la Constitución en su artículo 46, a la vez 
que velar por el respeto a lo dispuesto en el 
artículo 37.1.18º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, que consagra, como principio 
rector de las políticas públicas «la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco».

Por otra parte, la Constitución establece en su artículo 43.3 que «los poderes públicos fomentarán la 
educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio», 
lo que convierte el fomento del deporte en uno de los principios rectores de la política social del Estado.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 72 a la Comunidad Autónoma, 
como competencia exclusiva, el deporte. Competencia que ha venido desarrollando tanto en los aspectos 
legislativos como ejecutivos, debiendo destacarse, a estos efectos, la aprobación de la Ley 6/1998, de 14 
de diciembre, del Deporte, que garantiza en su artículo 2.a) «el derecho de todo ciudadano a conocer y 
practicar libre y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna».

Por ello, la función tuitiva de derechos que el área de Cultura y Deporte asume en relación al ámbito deportivo 
se concreta sustancialmente en velar porque este derecho esencial al deporte que toda persona tiene, 
constitucional y estatutariamente garantizado, sea una realidad plena.

Con estos objetivos, nuestra labor de supervisión se extiende y afecta a todas las Administraciones andaluzas 
con competencias en materia de cultura y deporte, ya sean las Entidades Locales o los distintos órganos 
que conforman las Consejerías con competencia en estas materias.
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A este respecto, la actividad desarrollada en el Área de Cultura y Deporte durante el año 2015 ha 
estado marcada de nuevo por la crisis económica, por las dificultades de financiación y por las 
restricciones presupuestarias, especialmente en lo atinente a la conservación y puesta en valor de 
bienes inmuebles integrantes de nuestro patrimonio cultural. 

Así, no son infrecuentes los supuestos en los que, ante una queja relativa al inadecuado estado de 
conservación de un bien señalado de nuestro patrimonio histórico, las Administraciones públicas reconocen 
tal realidad, si bien se limitan a señalar la imposibilidad de acometer inversiones al carecer de los recursos 
económicos necesarios para ello.

También hacemos una breve mención a las quejas que están relacionadas con la Memoria Democrática; 
por cierto una cuestión que ha merecido una atención preferente en cuanto a los objetivos de la Consejería 
de Cultura que llevó, en el mes de octubre de 2015, a aprobar el proyecto de ley  en Consejo de Gobierno 
y su remisión al Parlamento. 

En lo atinente a lo deportivo, la actividad desarrollada por la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
durante el año 2015 ha venido marcada por la finalización de actuaciones significativas cuyos inicios ya 
fueron referenciados en Informes de años precedentes. Del mismo modo a lo apuntado antes, también 
la materia deportiva fue objeto de la elaboración del proyecto de Ley del Deporte aprobado y remitido al 
Parlamento en junio y que, igualmente, ha decaído por expiración de la legislatura sin que, a la fecha, se 
haya recuperado este proceso normativo.

1.2.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.2.2.1 Cultura
1.2.2.1.1 Sobre la Mezquita-Catedral de Córdoba
En el Informe Anual de 2014 ya recogíamos la movilización de una nutrida representación de la ciudadanía 
de Córdoba en relación con diversas cuestiones relacionadas con la Mezquita-Catedral de Córdoba. El 
tema pronto despertó una viva polémica que enraíza en variadas concepciones en cuanto a la relación del 
Estado con las distintas confesiones religiosas y, en particular, con la Iglesia católica.   

La discusión tiene varios puntos que operan como 
elementos de debate y discusión de manera entrelazada. 
De un lado, se ha cuestionado los procesos de 
inmatriculación del bien inmueble y sus supuestos efectos 
a la hora de identificar la titularidad de los derechos 
inscritos y su legitimación para realizar tales actos 
registrales. La situación incluso ha llegado a cuestionar la 
constitucionalidad de las normas hipotecarias y registrales 
aplicables.

De otro lado, la polémica alude, más allá de estos asientos 
registrales y sus efectos, al uso específico que se realiza 
del conjunto monumental de la Mezquita-Catedral, 
debatiendo en orden al destino religioso exclusivo y 
excluyente del inmueble a cargo de la autoridad de la 
Diócesis cordobesa, o bien la fijación de un modelo de 
uso y puesta en valor más compatible con el carácter 
histórico y artístico de la Mezquita-Catedral acorde con 
su dimensión universal reconocida.

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=9-15/PL-000001&desdedia=25&materia=&hastames=2&iniciativa=PL&desdeanyo=2012&accion=Ver%20iniciativas&legislatura=9&tipoiniciativa=1&hastaanyo=2015&terminos=memoria&seleccion=y&tipoproponente=&hastadia=21&desdemes=2
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